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frsad: un modelo de datos de autoridad de materia 
para el siglo xxi 

adriana sUárez sáncHez 
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información

Universidad Nacional Autónoma de México

INTRODUCCIÓN 

El objetivo del presente trabajo es analizar la tendencia 
conceptual de los datos de autoridad de materia en 
el siglo xxi, considerando la perspectiva del modelo 

frsad (Requisitos Funcionales para Datos de Autoridad de 
Materia). La metodología empleada consistió en la revisión 
documental del modelo frsad y la determinación de aspec-
tos clave en relación con los datos de autoridad de materia. 
Se encontró que el modelo constituye el principal estándar 
respecto al control de autoridades temáticas en la actualidad, 
que es una derivación de frBr (Requisitos Funcionales para 
Registros Bibliográficos) y que se inserta en el contexto 
actual de los datos de autoridad temática que contempla los 
recursos de información, las necesidades de los usuarios y 
la estructuración de datos temáticos a partir de entidades, 
atributos y relaciones. Se concluye que el conocimiento del 
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modelo frsad es un asunto prioritario para los profesionales 
de la información que trabajan en el área de catalogación 
temática y el desarrollo de sistemas de autoridad de temas 
y para los bibliotecólogos interesados en las tendencias 
actuales y futuras de la organización de los recursos de información.

Los datos de autoridad de materia forman parte del control 
de autoridades que se define como sigue: 

El procedimiento mediante el cual la consistencia de for-
ma es mantenida en los encabezamientos (nombres, títulos 
uniformes, series de título y temas) usados en un catálogo 
de biblioteca o fichero o registro bibliográfico a través de 
la aplicación de una lista de autoridad (llamada archivo 
de autoridades) que se aplica a todos los nuevos elementos 
que se agregan a la colección (Reitz, 2004, p. 53). 

Son importantes porque constituyen entradas normalizadas 
de temas cuyo objetivo es erigirse como formas autoriza-
das en medio de la dispersión denominativa tópica, que 
se caracteriza por fenómenos propios del lenguaje natural, 
como son la sinonimia, polisemia y homonimia. 

El control de los datos de autoridad de materia tiene su 
origen en el llamado de Cutter para unificar los puntos de 
acceso en los catálogos (Cutter, 1904); no obstante:

g
Hay dos factores que contribuyen a que el control de 
autoridades pase de ser necesario a imprescindible: la ex-
pansión literaria y por tanto el incremento de autores que 
se produce después de la Primera Guerra Mundial, y la cre-
ciente utilización de nombres de entidades como puntos de 
acceso en los registros. (López Yepes, 2004, p. 379). 

Durante la primera mitad del siglo xx, el control de autori-
dades temáticas estuvo asociado a la construcción de catálogos, 
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compuestos por fichas que incluían áreas bien definidas para 
el registro de los datos bibliográficos. Una de esas áreas es-
taba destinada específicamente al registro de los temas que 
se recuperaban en el catálogo temático, conformado por to-
das las autoridades tópicas en orden alfabético y por reen-
víos de temas no avalados hacia aquellos establecidos como 
autoridad.

A principios de la década de los 80 y debido a las emer-
gentes tecnologías de la información, los datos de autoridad 
de materia se trasladaron de las tarjetas catalográficas a 
los registros bibliográficos y las bases de datos. López Yepes 
señala que 

[…] ha sido la aparición de los catálogos en línea lo que ha 
generalizado la realización del control de autoridades y la 
creación de ficheros de autoridades igualmente en línea. En 
efecto, conseguida la normalización de la descripción bi-
bliográfica por medio de la isBd, así como la posibilidad de 
su procesamiento informático a través del formato marc, el 
intercambio internacional de registros bibliográficos y, por 
tanto, el acceso universal a la información no tiene más 
escollo que la diversidad de los puntos de acceso. (López 
Yepes, 2004, p. 379). 

En 1983, apareció la primera norma relativa a los datos de 
autoridad, desarrollada por la ifla (International Federation 
of Library Associations and Institutions), que en sus Guidelines 
for Authority and Reference Entries (GARE) establece normas 
para los datos de autoridad. También, a mediados de los 80, 
muchas bibliotecas insertaron sus catálogos automatizados 
en la Web, con lo que surgió entonces el opac (catálogo de 
acceso público en línea), en el que el acceso temático fue un 
aspecto esencial, debido a que casi la mitad de sus búsque-
das eran de naturaleza temática (Bates, 1986). 
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A la par, se concretaron iniciativas institucionales de 
catálogos de autoridad de materia, como Library of Con-
gress Authorities, Catálogo de Autoridades de la Biblioteca 
Nacional de España, Bibliothéque Nationale de France y 
Autoridades y Catálogo de Autoridades de la Biblioteca Na-
cional de México, cuyos objetivos fueron establecer de 
forma normalizada de datos usados en los registros bibliográ-
ficos como puntos de acceso (Biblioteca Nacional de España, 
2019) que permiten representar el contenido temático de los 
recursos de información (Library of Congress, 2019). 

A lo largo de la década de los 90, el control de autoridades 
temáticas se consolidó y las bibliotecas nacionales, mayori-
tariamente, se encargaron de la actividad. De igual modo, al-
gunas bibliotecas académicas iniciaron proyectos de control 
de autoridades o se integraron a iniciativas colaborativas, 
como saco (Subject Authority Cooperative Program) 
(Library of Congress, 2019) y sus derivaciones nacionales, 
por ejemplo, el proyecto chimenea de autoridades naco-
México (Aguilar y Martínez, 2013).

A finales de los 90, la bibliotecología se enfrentó a cambios 
derivados de la evolución de los recursos, las tecnologías 
posibles de aplicar en los procesos desarrollados por las 
ciencias documentales y las necesidades de información de 
los usuarios. En lo que a la organización de la información 
respecta, en 1997 se publicó frBr (ifla, 1997), un modelo 
conceptual que establece la información relacionada que un 
registro bibliográfico debe contener para dar respuesta a las 
necesidades de información de los usuarios (Tillett, 2003). 
Bajo el Grupo 3, frBr estableció las entidades que pueden 
ser materia de las obras: conceptos, objetos, eventos, lugares, 
personas, entidades corporativas y denominaciones de 
obras, expresiones, manifestaciones e ítems. En esos años, 
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el interés de investigación de frBr se enfocó en el Grupo 1 
(obra, expresión, manifestación e ítem); sin embargo, dejó 
abierta un área de estudio, al señalar que en el futuro sus 
extensiones podrían cubrir datos adicionales referidos a los 
registros de autoridad. 

Tal aseveración se volvió una realidad en 1999, cuando la 
ifla decidió retomar las investigaciones sobre los grupos 
2 y 3 señalados por frBr e inició la construcción de 
modelos conceptuales al respecto. Ese mismo año, estableció 
el equipo de trabajo franar (Functional Requirements and 
Numbering of Authorithy Records) (ifla, 1999), al que se le 
asignó el desarrollo de los modelos conceptuales de autori-
dad y materia. 

En 2005, se estableció el grupo frsar (Functional Requeri-
ments for Subject Authority Records) (ifla, 2005), encargado 
de construir el modelo conceptual para datos de autoridad 
temática. Entre 2005 y 2007, se desarrollaron los estudios 
teóricos que constituyeron la base del modelo y, de forma 
paralela, se emprendieron investigaciones prácticas, funda-
mentadas en encuestas, grupos focales y experimentación 
aplicada, que determinaron cómo son usados los sistemas 
de autoridad de materia por los usuarios. En 2009, frsar 
terminó el primer borrador del modelo, el cual envío a la 
comunidad internacional para su revisión y, en 2010, una vez 
terminada la examinación, la versión final se publicó. 

Después de GARE, vigente desde 1984 hasta 2010, el naciente 
modelo frsar se instauró como el principal lineamiento 
respecto a los datos de autoridad de materia. Su objetivo es 
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“[…] producir un marco que proporcione una comprensión clara 
y comúnmente compartida en la que los datos/registros/ficheros 
de autoridad de materia tengan como objetivo proporcionar infor-
mación sobre algo, y las expectativas que estos datos deben alcanzar 
en términos de respuesta a las necesidades de los usuarios” (ifla, 
2010, p. 10).

Desde su aparición, frsad se vislumbró como la pauta 
internacional para la construcción de sistemas de autoridad 
de materia en un nuevo contexto derivado de las tecnologías 
de la información que ocurrió hacia finales del siglo pasado. 
Considerando lo anterior, el presente documento tiene por 
objetivo analizar qué plantea, con miras a determinar la ten-
dencia del control de autoridades en los tiempos actuales. 

El supuesto del que se parte es que frsad, al ser un mode-
lo derivado de frBr, recupera elementos del Grupo 1 (obra, 
manifestación, expresión, ítem) y propone un modelo de da-
tos de autoridad de materia basado en entidades, atributos y 
relaciones. Su estudio es esencial, debido a la relevancia que 
poseen los datos de autoridad de materia en la recuperación 
temática de los recursos de información. 

METODOLOGÍA 

Para determinar los planteamientos y la tendencia de los 
datos de autoridad de materia según frsad, se empleó una 
técnica de revisión documental que consiste en analizar de-
talladamente los recursos para determinar sus argumentos, 
aspectos esenciales, planteamientos, propuestas, tendencias, 
entre otros aspectos.

El análisis, de manera general, se estructuró en tres etapas:
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1. Lectura y revisión general del modelo frsad.
2. Determinación de las partes que lo componen.
3. Análisis de las partes compositivas. 

RESULTADOS 

A partir del análisis, se encontró que frsad está conformado 
por cuatro secciones: 1) antecedentes, propósito y alcance 
del documento, 2) tareas de usuarios, 3) el modelo enti-
dades, atributos y relaciones, y 4) apéndices, directamente 
relacionados con aspectos tratados en el documento principal. 

Entre las secciones mencionadas, el núcleo del documento 
está constituido por las partes dos y tres (Figura 1), relativas 
a las tareas del usuario y el modelo de entidades, atributos 
y relaciones, que se encuentra en alineación con frBr (ifla, 
1997), frad (requerimientos funcionales para datos de 
autoridad) (ifla, 2009) y lrm (modelo de referencia biblio-
tecaria) (ifla, 2017). 

Figura 1. Secciones núcleo de FRSAD
 

Fuente: elaboración propia.
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Desde la gestión del modelo frsad, su grupo creador esta-
bleció la meta de consolidar un marco claramente definido 
para relacionar los datos de autoridad de materia con las 
necesidades de los usuarios de los datos. “Para cumplir con 
esos términos de referencia, se formaron dos subgrupos: el 
subgrupo de tareas del usuario y el subgrupo de entidades 
de materia” (ifla, 2010, p. 10), que, inicialmente, trabajaron 
de manera separada, pero al final se fusionaron para concretar 
un modelo con empalme perfecto. 

LAS TAREAS DEL USUARIO

Se consideraron como usuarios intermedios aquellos que 
crean y mantienen los datos y como usuarios finales aquellos 
que buscan información para satisfacer una necesidad 
temática específica. Tras llevar a cabo estudios de usuarios y 
sus necesidades al consultar datos de autoridades temáticas, 
frsad concluyó que los datos de autoridad temática deben 
permitirle al usuario realizar las siguientes cuatro tareas: 

1. Encontrar una o más materias y/o sus denominaciones, que 
corresponden a los criterios establecidos por el usuario, 
utilizando atributos y relaciones.

2. Identificar una materia y/o su denominación basada en sus 
atributos o relaciones (es decir, distinguir entre dos o más 
materias o denominaciones con características similares y 
confirmar que la materia o denominación apropiada ha 
sido encontrada).

3. Seleccionar una materia y/o su denominación adecuada a 
las necesidades de los usuarios (es decir, elegir o rechazar 
en función de los requisitos y necesidades del usuario).
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4. Explorar las relaciones entre las materias y/o sus denomi-
naciones (por ejemplo, explorar relaciones con el fin de 
comprender la estructura de un dominio de una materia y 
su terminología) (ifla, 2010, p. 35).

De entre las tareas establecidas, la de explorar es funda-
mental y relativamente nueva en comparación con las otras 
que se habían mencionado previamente en frBr y frad. Se 
vislumbra como un reto de la actividad porque contempla 
el establecimiento de relaciones complejas entre materias y 
denominaciones. Sobre el asunto, frsad establece que: 

La tarea de usuario explorar es una nueva tarea introducida 
en frsad […] El estudio de uso de los datos de autoridad 
de materia realizado por el subgrupo de tareas de usua-
rio de frsar indica que un gran número de participantes 
(69%) utiliza los datos de materia para explorar las relacio-
nes entre los términos durante la creación de metadatos 
y catalogación. Por otra parte, el 62% de los participantes 
utiliza los datos de autoridad de materia para explorar re-
laciones, mientras buscan recursos bibliográficos y el 64% 
utiliza estos datos para navegar y buscar descripciones bi-
bliográficas. Estas cifras reflejan un mayor uso de los datos 
de autoridad de materia para una tarea que no está presen-
te en los modelos frBr y frad y, por tanto, el grupo consi-
deró importante agregar la tarea explorar (ifla, 2010, p. 34). 

frsad también señala que “los usuarios de los datos de au-
toridad de materia también utilizan estos datos para explorar 
un dominio, para familiarizarse con la terminología y para 
identificar relaciones semánticas” (ifla, 2010, p. 48). Žumer, 
Zeng y Salaba (2012, p. 20) coinciden al respecto cuando in-
dican que “uno puede usar los datos de autoridad de materia 
para explorar relaciones entre los tópicos o entre términos”. 
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frsad promulga la exploración de dominios, lo que implica 
la creación de esquemas de datos que simulen redes semán-
ticas, esto es, que incorporen relaciones jerárquicas y asocia-
tivas de alto nivel capaces de representar su estructuración 
natural.

EL MODELO ENTIDADES-ATRIBUTOS-RELACIONES PARA DATOS 
DE MATERIA

Las entidades 
Son un objeto de interés para los usuarios de información 
que está descrito por datos bibliográficos (Reitz, 2004, p. 251). 
Antes, para referirse a las entidades de datos temáticos, se 
habían empleado diversos términos, como “concepto, mate-
ria, tema, asunto, tópico” (ifla, 2010, p. 17). Tal hecho derivó 
en traslapes y confusiones conceptuales que, a lo largo del 
tiempo, crearon desconcierto entre quienes crean y usan los 
datos de autoridad de materia.

Teniendo en cuenta tal hecho, frsad decidió alejarse del 
traslape denominativo y fundamentó el modelo en tres nuevas 
entidades (ifla, 2010, p. 17): obra, thema y nomen:

Figura 2. Entidades en FRSAD

Fuente: IFLA, 2010.
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 • Obra: es una creación intelectual o artística diferenciada; es 
una entidad abstracta, por ejemplo, La Ilíada de Homero. 
Es importantes enfatizar que al ser un producto intelectual 
no tiene forma tangible y nunca deberá confundirse con 
sus manifestaciones concretas en recursos de información 
(libros, videos, archivos digitales, etc.). 

 • Thema: es cualquier entidad utilizada como materia, que 
es una noción cognoscitiva sobre el contenido temático de 
la obra. Desde el punto de vista idealista asociado con la 
epistemología y la ontología, la obra tiene un contenido en 
sí misma, en tanto que es; sin embargo, con fines pragmá-
ticos y hasta un tanto reduccionistas, un catalogador forma 
una noción sobre el contenido temático que la obra incluye. 
Es una abstracción mental que el catalogador forma, la no-
ción más cercana a Thema y con lo que frecuentemente se 
le equipara es con el aboutness de los recursos que incluye 
todo el conglomerado temático de la obra. 

 • Nomen: cualquier signo o secuencia de signos mediante los 
cuales un thema es conocido. El nomen es la concreción 
temática del thema, mientras éste se mantiene en el ámbito 
de las nociones abstractas, el nomen es el vehículo sígnico 
mediante el cual un tema puede ser manipulado y comuni-
cado a un usuario, ya sea intermedio o final. 

Los atributos 
Son un grupo de características que permiten a los usuarios 
de la información formular cuestionamientos y evaluar la 
respuesta cuando busca información acerca de una entidad 
(Reitz, 2004, p. 50). Están asociados bien con el thema o bien 
con el nomen. 

Los atributos de thema son los siguientes: 
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1. Tipo de thema: es la categoría a la que pertenece en el 
contexto de un sistema de organización del conocimien-
to y varía según las entidades de información. Así, puede 
ser un concepto, un objeto, un acontecimiento, lugar, pe-
ro también denominaciones de obra, expresión, manifesta-
ción, ejemplar, persona, familia y entidad corporativa. De 
este modo, bien podemos observar un thema conceptual, 
por ejemplo, “Educación”, un thema persona, como “Cer-
vantes Saavedra, Miguel de – 1547-1616”, o bien un thema 
lugar, “Japón”.

2. Facetas del thema: consiste en su alcance, el cual se esta-
blece por facetas. Así, bajo el thema “peces”, podemos te-
ner dos tipos de alcance: “peces-África”, con un atributo 
lugar, o “peces-anatomía”, con atributo materia. 

3. Notas de alcance: textos que describen y/o definen el al-
cance de un thema en un sistema de autoridades particular. 

Respecto a los atributos de nomen, son cada una de las 
características que la concreción lingüística, numérica o sim-
bólica del thema puede presentar e incluyen el esquema del 
que proceden (lcsH, lemB, sears), la fuente de referencia 
del nomen o su garantía literaria, el tipo de representación 
del nomen (alfabético, numérico, etcétera.), el idioma, el tipo 
de escritura, la transliteración, la forma (completa/abrevia-
da), el tiempo de validez, la audiencia (científicos, niños) y el 
estatus en un sistema (propuesto, aceptado, obsoleto).

Las relaciones 
Son la naturaleza de vínculos entre entidades (Reitz, 2004, 
p. 605) y, según establece frsad, puede ser de cuatro tipos: 
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1. Obra a thema: la obra tiene como materia thema; es una 
relación de varios a varios; cualquier obra puede tener uno 
o más themas y cualquier thema puede ser materia de una 
o más obras.

Figura 3. Relación Obra-Thema
 

Fuente: elaboración propia.

2. Thema a nomen: el thema se denomina a través del nomen; 
cualquier thema puede tener más de un nomen y cualquier 
nomen puede ser la denominación de más de un thema: 

Figura 4. Relación Thema-Nomen
 

Fuente: elaboración propia.
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3. Thema a thema: entre los themas que forman un dominio, 
existen distintos tipos de relaciones que ya se han esta-
blecido en instrumentos como tesauros con relaciones Bt 
(término más amplio), nt (término más específico) y rt 
(término relacionado). Según frsad, las relaciones reco-
mendables de contemplar en los datos de autoridad de 
materia son los siguientes: 

3.1. Relaciones jerárquicas: revelan un grado de superiori-
dad y de subordinación que serán útiles para las tareas del 
usuario asociadas a la identificación, selección y explora-
ción. Pueden ser de tres tipos:

3.1.1. Genéricas: por ejemplo, “muebles”> “sillas”.
3.1.2. Todo/parte: por ejemplo, “sistema cardiovascu-
lar”> “vasos sanguíneos”.
3.1.3. Ejemplificativas: por ejemplo, “gusanos informáti-
cos”> “Mydoom”.

3.2. Relaciones asociativas: se centran en las filiaciones entre 
pares de themas que están conectados conceptual o semánti-
camente. Integran distintos tipos de relaciones, por ejemplo: 
causa/efecto, proceso/agente, acción / producto, etcétera. 

4. Nomen a nomen: se establecen entre dos nomen y pueden 
ser de dos tipos: 

 
4.1. Relaciones de equivalencia: equiparan dos nomen 
en distintos niveles, es decir, puede ser sinónimos com-
pletos, cuasi sinónimos, variantes léxicas, de mayor 
alcance y equivalencia compuesta. 
4.2. Todo/parte: un nomen puede tener componentes, 
por ejemplo, las subdivisiones en un encabezamiento 
de materia. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

frsad es un modelo para datos de autoridad de materia 
que continúa el paradigma de modelado de datos bibliográ-
ficos inaugurado por frBr en 1997. frsar indica que para 
su establecimiento se revisaron modelos antecedentes, entre 
ellos el de Delsey (2005), Modeling Subject Access: Extending the 
frbr and FRANAR Conceptual Models, la propuesta de Buizza 
y Guerrini (2002), Conceptual Model for the New “Soggetario”: 
Subject Indexing in the Light of frbr, y las teorías inherentes a 
la organización temática de la información, especialmente 
la facetación propuesta por Ranganathan (1962), pero “[…] 
el grupo de trabajo encontró que ninguno de los modelos 
podía ser lo suficientemente universal para reflejar los re-
querimientos de los datos de autoridad temática hoy en día, 
considerando particularmente diferentes dominios y herra-
mientas de acceso temático” (Zeng y Žumer, 2010, p. 53). En 
este sentido, se erige como una propuesta actual que con-
sidera los recursos de información, las tecnologías para su 
organización y las necesidades de los usuarios que día a día 
se acercan más al estilo de recuperación que la Web impone. 

Alejándose relativamente de los preceptos nominales an-
teriores respecto a los datos de autoridad de materia, frsad 
propone nuevas denominaciones y se sustenta en una es-
tructura que contempla entidades, atributos y relaciones. Tal 
decisión fue acertada; no obstante, implicó toda una nueva 
conceptualización de los datos que conllevó lo siguiente: 

 • Dejar atrás nociones como tema, asunto, tópico, etcé-
tera, para proponer las entidades haciendo referencia 
a la noción general de contenido temático albergado 
en una obra a nivel de conceptualización y a nomen 
como la denominación simbólica mediante la que se 
concreta el thema.
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 • Determinar nomen como un nuevo elemento que re-
fiere a la simbolización del thema. En la literatu-
ra antecedente predominaba la idea de simbolizar 
el aboutness de un recurso como una idea vaga. En 
comparación, nomen ya refiere tal concreción parti-
cular bajo un código lingüístico, numérico, simbólico, 
etcétera.

 • Establecer con precisión los atributos que las entida-
des thema y nomen pueden tener. Si bien la definición 
de tales características retoma algunas nociones ante-
cedentes, como la idea de que una obra puede tener 
varios thema, el planteamiento adecuado implicó la 
discriminación de diversos postulados previos. 

 • Fortalecer la estructura de relaciones en los datos de 
autoridad temática. Éste es el aspecto más relevante 
del modelo frsad; antes los datos de autoridad temáti-
ca priorizaban la inclusión de encabezamientos no au-
torizados que eran remitidos a la autoridad y términos 
relacionados. A partir de frsad, las relaciones deberán 
ser más ricas para posibilitar la identificación y la ex-
ploración, incluyendo, por ejemplo, relaciones entre themas 
de tipo jerárquicas, genéricas, todo/parte, etcétera. 

frsad propone la creación de estructuras de autoridad 
de materia complejas que responden a una estructuración 
atributiva, jerárquica y relacional. Al respecto, Zeng y Žumer 
(2010, p. 55) señalan que “una comparación preliminar de 
frsad y otros modelos nos permite considerarlo en el nivel más 
alto, que es independiente de cualquier implementación sistema 
o contexto específico y nos permitirá enfocarnos en la semántica, 
las estructuras y la interoperabilidad”. 

La estructura atributiva, jerárquica y relacional que frsad 
propone crear en los datos de autoridad de materia derivará 
en esquemas de datos comprensibles para los humanos y los 
agentes artificiales. Sobre el tema, Furner (2012) señala que
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frsad se observa como la ontología de temas de las 
obras. Ciertamente, independientemente de la aplicación 
tecnológica que se seleccione para la codificación de los 
datos, su implementación generará redes de datos que 
cumplirán adecuadamente con las tareas del usuario, 
específicamente la de explorar.

Es importante señalar que, al ser frsad un modelo con-
ceptual, se centra en cómo debe ser el control de autoridades 
temáticas para cumplir con un conjunto de tareas de usuario. 
No obstante, los bibliotecólogos estamos interesados en su 
implementación desde el punto de vista de los sistemas para 
la organización del conocimiento (listas de temas, encabeza-
mientos de materia, tesauros, etcétera) y los esquemas para la 
codificación de los datos (marc, dc, BiBframe, skos, etcétera).

Sobre el asunto, los apéndices C y D (ifla, 2010, p. 49-74) 
dan visiones generales de la relación del modelo con skos 
(Simple Knowledge Organization Systems) (W3C, 2019) y 
owl (Web Ontology Language) (W3C, 2019). De igual modo, 
ofrecen ejemplos de sistemas de autoridad de materia como 
fast (Faceted Application of Subject Terminology) (oclc, 
2019) o fma (Foundation Model of Anatomy) (Bioportal, 
2019) que ya integran el modelo.

Por último, es importante mencionar que frsad es un 
modelo reciente, de 2010, que día a día se irá incorporando 
en la construcción de sistemas de autoridad de materia que 
permitirán una mejor organización y recuperación de infor-
mación en búsquedas de naturaleza tópica. En consecuencia, 
su implementación conlleva la apertura de diversas líneas de 
investigación que indaguen sobre la relación entre el modelo 
teórico y su aplicación en contextos bibliotecológicos específicos. 
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